
coNTRATO 1A230331

CONTRATO CERRADO PARA LA ADAUISICIÓN DE PRODUCTOS AUíMICOS BÁSICOS, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS,
S.C., EN ADELANTE'LA ENTIDAD'" REPRESENTADA POR LA MTRA. MARiA AMPARO SÁNCHEZ
OLIVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER OE
SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, INFRA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL
PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. ERICK NEVAREZ REZA, EN SU CARACTER DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES OENOMINARÁ "LAS PARTES",
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1 Es una empresa de Participación Estatal l\y'ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de'lgg4, que se encuentra const¡tuida en Escr¡tura Pública Núm
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan J
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol
143, de¡ L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distrito Judic
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el N/andato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua. Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas. D¡rectora de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7l08299l'1, es elservidor público
que tiene confer¡das las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o func¡ones, s¡n que ello ¡mpl¡que la necesidad de
elaborar conven¡o mod¡f¡catorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumento
el Dr. José Andrés Matutes Aqu¡no, lnvest¡gador Titular C, con R.F.C. MAAA4802062WI, en lo
suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que
deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser sustituido en cualquier momenlo en su cargo
o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escr¡to y firmado por el servidor público
facultado para ello, dirig¡do al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente
contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraÍdas en el presente ¡nstrumento
juríd ico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escriturá Pública número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armándo Araiza R¡co, Subd¡rector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJgoi0l1QE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con ¡o dispuesto en la requisición numero 230495 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscr¡be el presente instrumento el Mtro. Carlos Roberto Sant¡llán Rodríguez,
Técn¡co Titular C, con R.F.C. SARC81042'l K83, es el servidor públ¡co y/o área requirente que sol¡cita
la real¡zación de los servicios ob.ieto del presente contrato.
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l. "LA ENTIDAD" declara que:

v
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l.E Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM941 025MJ'1.

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P.31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, m¡smo que señala para los fines
y efectos legales del presenle contralo

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 10,225 de fecha 0
de enero del año '1945, otorgada ante la fe del Licenciado Daniel García, T¡tular de la Notaria Pública
número 33 del Distrito Federal. Denominada INFRA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros,
ejercer el comercio y la ¡ndustria en general y en especial la fabricación de gases, acetileno y
o¡ígeno, las distribuc¡ón y venta de estos m¡smos gases; la compraventa de toda clase de
electrodos y soldaduras, la compraventa de máqu¡nas y equipos de soldadura eléctrica y
autógena; la compraventa de toda clase de articulos para la protección ¡ndustrial, la
compraventa de carburo de calcio, la compraventa de equipos para oxígeno, terapia y toda
clase de gases medicinales y anestés¡cos; la compraventa de gases carboneos y hielo seco, la
compraventa de herramientas eléctricas de mano, la compraventa de cil¡ndros para gases de
alta pres¡ón y envases de acetileno; la compraventa de gases cr¡ogénicos.

ll.2 El C. Erick Nevarez Reza, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades suf¡cientes para
suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante
Escritura Pública número 89,077 de fecha 16 de octubre del año 2022, otorgada ante la fe del
Licenciado Guillermo Oliver Buc¡o, Titular de la Notar¡a Pública número 246, actuando en el protocolo
de la Notar¡a númerc 212, de la que es titular él Lic. Francisco l. Hugues Vélez, en el que tamb¡én
actúa la L¡c. Rosamaría López Lugo, t¡tular de la Notar¡a número 223, los tres por convenio de
sociedad, en Ia Ciudad de México, mismo que bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta que no le han
s¡do limitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las cond¡caones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos
necesar¡os para su cumplim¡ento.

.4

¡t.5

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: 1NF891031LT4.

Bajo protesta de decir verdad, está al corr¡ente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específ¡co
¡as prev¡stas en el arlículo 32-D del cód¡go F¡scal Federal vigente, así como de sus ob¡¡gaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la v¡vienda para Ios
Trabajadores (lNFoNAVlr) y et tnst¡tuto Mexicano del Seguro social (IMSS); lo que acred¡ta con tas
opiniones de cumplimiento de obligaciones Fiscales y en materia de segur¡dad social en sentido
positivo, em¡t¡das por el sAT e IMSS, respectivamente, asi como con la conCtancia de situación Fiscal
en mater¡a de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cualés se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respectivo.

señala como su dom¡c¡lio para todos los efectos lega¡es el ubicado en calle Fél¡x Guzmán # 16,
Colonia El Parque, C.P. 53398, Naucalpan, Estadode Méx¡co.

.6
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1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Direcla,
rcalizado al amparo de lo establec¡do en los arlículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracción I de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡c¡tud de
Sufic¡encia Presupuestal número 230392 de fecha 08 de agosto de 2023, debidamenle autorizada
por el Deparlamento de Presupuesto.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a'EL PROVEEDOR" como contra prestación por el suministro de los bienes
de este contrato, la cant¡dad de 531,777.20 (TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y S
PESOS 20/100 M.N.), más impuestos que ascienda a $5,084.2E (CINCO MIL OCHENTA Y CUAT
PESOS 28/100 M.N.), que hace un totalde $36,861.48 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENT
Y UN PESOS 48/100 M.N.).

Part¡da Oescr¡pción
Unidad

de
medida

Cant¡dad
Precio

un¡tario

Proc¡o total
antes de

¡mp.

Prec¡o tolal
después de

imp,
25101 Nitrógeno liquido Deware

Códiqo 131.
Preza 12 $2,648.'t0 $31,777.20 $36.861.48

Subtotal $31,777.20
lmpuestos $5,084.28

TOTAL §36,861.48

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisición de PROOUCTOS
OUiMICOS BASICOS, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del

El precio un¡tario es considerado füo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquis¡c¡ón de PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. por lo que "EL PROVEEOOR" no podrá agregar
ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante la v¡gencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente mntrato "LA ENTIDAO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara los pagos a través de transferenc¡a electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en parcialidades, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del
'ADMINISTRADOR" del contrato.

coNTRATO 1A23033r

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato ysujetarsea sus términos ycondic¡ones, para locual
se feconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han s¡do
revocadas o limitadas en forma alguna. por lo que de común acuerdo se obligan de conform¡dad con
las s¡guientes:

CLAUSULAS

Los pagos se deberán realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias nalurales siguientes, contados a
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o
factura electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (firma) del "ADMlNlsrRÁDoR" del presente
conlrato mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo de¡ plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día háb¡l s¡guiente de la aceptación
de los b¡enes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requis¡tos filales que eslabiece la
leg¡slación en la materia, el desglose de los bjenes entregados, los precios unitarios, se ver¡fique su
autent¡cidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentrción .oponé d" I"
entrega de los bienes facturados.
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procedimiento de contratación señalado en las declaraciones de este instrumento jurídico.

El(los) precio(s) un¡tar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica enlregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepc¡ón, indicará a 'EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago reiniciará en el momento en que
'EL PROVEEDOR" presenle el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para contra
recibo el Comprobante F¡scal Oigital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIOAD", lo cual será ante el Depalamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con Ios requis¡tos fiscales a entera satisfacc¡ón de "L

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la veriflcación,
supervisión y aceptac¡ón de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
'ADMlNlsf RADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria v¡gente, en
la que se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que 'LA ENTIDAD" le sol¡cite para
el trámite de pago, atendiendo a las d¡sposic¡ones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bjenes entregados, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso de que se presenlen pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA OE LOS BIENES.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por,,LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230331, asi como en la cotización número 16348 em¡tida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se rcalizatá en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de'LA ENTIDAD" sede ch¡huahua ubicadas en calle Miguel de cervantes número l20
del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua, C.P. 31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a 'EL PROVEEDOR,,

En los casos que der¡vado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega o
incumpl¡miento en las especif icaciones técnicas, "EL pRovEEDoR" contará con un plazo paá la
reposición y/o corrección de los b¡enes, mismo que será defin¡do por el "ADMlNlsrRADoR,, del
cumplimiento de las obligac¡ones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notificación por correo electrónico y/o escr¡to, sin costo adicional para ,,LA ENTIDAD".

Pág¡na 4 de 13

ENTIDAD".

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente.
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No exislirá el otorgam¡ento de prórrogas para el cumplim¡ento de las obligaciones contractuales y los
requisitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 11 de agosto de 2023 y hasta
por 120 (c¡ento ve¡nte) días naturales sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los térm¡nos
establecidos en su clausulado.

sÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que 'LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡citas podrá ampliar
el monto o en la cant¡dad de los b¡enes, de conform¡dad con el articulo 52 de la "LAASSP", s¡empre
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por c¡ento) de los establec
orig¡nalmente, el prec¡o unitar¡o sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este vigente.
modificación se formal¡zará mediante la celebración de un Convenio Mod¡f¡catorio.

'LA ENTIDAO", podrá ampl¡ar la v¡genc¡a del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no impliq
incremento del monto contratado o de la cant¡dad de bienes, siendo necesar¡o que se obtenga el previ

consent¡miento de 'EL PROVEEDOR".

De presentarse caso forluito o de fuerza mayor, o por causas atr¡bu¡bles a 'LA ENTIDAD", se podrá ,

modificar el presente instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos en las constanc¡as
respectivas. La modificación del plazo por caso forluito o fuerza mayor podrá ser solicilada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánafos anter¡ores, no procederá la apl¡cac¡ón de penas
convencionales por atraso-

Cualqu¡er mod¡ficación al presente contrato deberá formalizarse por escr¡to, y deberá suscribirse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" real¡zará el ajuste respect¡vo de la garantía de cumplim¡ento, en términos de¡
articulo 91, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposic¡ón legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡miento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se refieran a precios, ant¡cipos, pagos
progresivos, especif¡cac¡ones y. en general, cualqu¡er cambio que implique otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTíA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes mater¡a del presente contralo, no se requiere que 'EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los b¡enes contratados.

NOVENA. GARANTiA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una qarantia.
la cual será ¡nd¡vis¡ble por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, mediante fianza exped¡da por compañía afianzadora mexicana autorizada por la
Com¡sión Nac¡onal de Seguros y de Fianzas, a favor det CENTRO DE tNVEST|GACtóN EN MATERTALES
AVANZADOS, S.C., por un importe eq uivalente al 1OY. (DIEZ POR CIENTO) DE GAR TiA DE
CUMPLIMIENTO del
"LA ENTIDAD", a m

monto total del contrato, s¡n incluir ¡mpuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a
ás tárdar dentro de los 10 (diez) días naturales poster¡ores a la firma del presente

contrato.

S¡ las disposic¡ones juríd¡cas apl¡cables lo perm¡tan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice
de manera e¡ectrón¡ca.
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Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una flanza, se deberán observar lo establecido
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con exlensión .PDF (el cual sirue para imprim¡r en papel bond una representación ¡mpresa de la Fianza
electrónica) y un segundo arch¡vo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya
contiene toda la información de la pól¡za, asi como las medidas de segur¡dad que le dan validez legal

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantia en el plazo establecido,

qu

LA
ENTIDAD" podrá rescind¡r el contrato y dará vista al Órgaño lnterno de control para que proceda e
ámbito de sus facultades.

el

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabil¡dad de "EL
PROVEEOOR". derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de Ia garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o mod¡f¡cac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a
la formalización del mismo, de conform¡dad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos mod¡ficatorios o endosos correspondientes, deb¡endo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantÍa
otorgada ¡n¡cialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizár el cumpl¡m¡ento se
hará efect¡va independientemente de que se interponga cualquier otro t¡po de recurso ante instanc¡as del
orden administrativo o jud¡c¡al. así como que permanecerá vigente durante la substanc¡ación de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
def¡nitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones a satisfacción, el servidor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales y
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de antic¡po y cumpl¡miento del contrato, lo
que comunicará a 'EL PROVEEDOR".

DÉcIMA. oBLIGAcIoNES DE "EL PRoVEEDoR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a Io requerido en el

presenle contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las especif¡caciones técn¡cas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respect¡vos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedencia extraniera, a realizar los trámites de ¡mportación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asum¡r la responsabilidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a ,,LA ENTIDAD', o a terceros

con mot¡vo de la ejecución y cumpl¡m¡ento del presente contrato.
e) Proporcionar la informac¡ón que le sea requer¡da por la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conformidad con et articulo 'l 07 del Reglamento de la ,,LAASSi,,'.

DÉcIMA PRIMERA. oBLIGAGIoNES DE "LA ENTIDAD..
a) Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR,, lleve a cabo en tos

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.
b) Realizar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.

Página 6 de l3



coNTRATO 't A230331

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN OE LOS
BIENES.
"LA ENTIOAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de¡ presente contrato
el Dr. José Andrés Matutes Aqu¡no, con R.F.C. MAAA4802062W1, lnvest¡gador Titular C, con el objeto
de verif¡car el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean ¡nd¡cadas, asi
como defic¡encias en la entrega de los bienes o de su personal.

Los b¡enes se tendrán por recibidos prev¡a rev¡s¡ón del 'ADMINISÍRADOR" del presente contrato
consistirá en la ver¡flcación del cumplimiento de las espec¡flcaciones establecidas en el contrato
caso en los anexos respect¡vos, asÍ como la cot¡zación y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

la cu
ye.

"LA ENTIDAO", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, Íechazará los bienes que no cumpla
especificaciones establecidas en este contrato y en su caso. en sus anexos, obligándose
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adic¡ona
para "LA ENTIDAD", sin peiuicio de la apl¡cación de las penas convenc¡onales o deducc¡ones al cobro
correspondientes.

'LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parc¡al o deficiente las espec¡f¡caciones establecidas en este contrato y en su caso, los anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicac¡ón de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
b¡enes, cuando Ia naturaleza propia de estos lo permita.

DÉcIMA TERCERA. oEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el

incumpl¡miento parc¡al o defic¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, en que ¡ncurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1olo (uno por ciento) por cada dia de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o defic¡entemente, los montos a deduc¡r se aplicarán en el
CFOI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEOOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

De no ex¡stir pagos pendientes, se requer¡rá a "EL PROVEEOOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantía de cumpl¡miento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea suf¡c¡ente para cubr¡r la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deduct¡va conforme a la normativ¡dad
apl¡cable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento poster¡or al
incumplimiento, el proced¡miento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumplimiento y
los daños y perju¡c¡os que el m¡smo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por ,,LA
ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se aplicarán sobre la cantidad ¡ndicada sin inclu¡r el IVA

La notificación y cálculo de las deducc¡ones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducc¡ones alcance el2\o/o (veinte por ciento) del monto total de¡
contrato, se iniciará el p¡.ocedim¡ento de rescis¡ón.

DÉcIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PRovEEDoR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto det presente contrato, 'LA ENTIDAD", por conducto del ,,AoMlNlsrRADoR,,
del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día háb¡l

(
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de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporcionados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el requer¡mienlo asoc¡ado a ésta,
lo anter¡or con fundamento en el articulo 53 de la 'LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo prev¡sto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contabilización de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO
lNvEsTlGAClÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exced
equivalente al monto total de la garantía de cumplim¡enio del contrato, o del20ok (veinte por ciento)
monto de los bienes no proporcionádos fuera del p¡azo convenido, cuando se hubiere exceptuado d
presentación de la garantía y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n incluir el lVA.

él
el
la

El importe de Ia pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceder del20o/o
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡m¡ento
determine procedente la resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario l¡evar a cabo la resc¡sión adm¡n¡strativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La not¡ficación y cálculo de la pena convencional correspondiente se rcalizaán de acuerdo a lo estipulado
en ¡as Políticas, Bases y Lineam¡entos apl¡cable para las Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
Centro de lnvestigac¡ón en l\¡ateriales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉCIMA oUINTA. LIcENGIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" Se obliga a observar y mantener vigenies las l¡cenc¡as, autor¡zaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obl¡gaciones.

oÉCIMA SEXTA. sEGURos.
Para la adquis¡ción de los bienes, materia del presente contrato, no se requ¡ere que'EL PROVEEDOR"
conlrate una póliza de seguro por responsabil¡dad c¡v¡1.

DEcIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente conlrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle
Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad de
Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

oEcIMA ocTAvA. IMPUESToS Y oEREcHos.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisición de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a,,LA
ENTIDAD".
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'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA). en
los términos de la normatividad apl¡cable y de conform¡dad con las dispos¡c¡ones fiscales vigentes.

DÉCIMA NovENA. PRoHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escrito de 'LA ENTIDAO".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEOOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, obi del
presente contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de propiedad indust al a
nivel nac¡onal e ¡nternacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los dañ sy
perju¡cios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobrev¡niera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar av¡so en el domic¡lio previsto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEOOR", para que éste, ut¡lizando los medios
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a 'LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a, liberándole
de toda responsab¡l¡dad de carácter c¡vil, penal, mercantil, f¡scal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos. "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercambie de conform¡dad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difund¡rse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás leg¡slación apl¡cable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presenle contralo, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privac¡dad respect¡vos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabil¡dad que se derive del ¡ncumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gac¡ones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción )«Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo Ia ¡nformación que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" paTa elcumplimiento delobjeto materia del mismo, será
considerada como conf¡denc¡al en térm¡nos de los artículos 116 y 1 13, respectivamente, de los citados
ordenamientos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
información confidenc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respeclo de su propia informac¡ón confidencial, asi como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o permila acceso a la informac¡ón conf¡dencial, en los térm¡nos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromele a que la información considerada como conf¡dencial no será utilizada
para f¡nes diversos a los autor¡zados con el presente contrato especifico: as¡m¡smo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por n¡ngún medio, nj podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR', se obliga a no
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d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos obieto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡genc¡a del m¡smo, subs¡st¡rá la obligación de conf¡dencial¡dad sobre los
b¡enes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas justificadas e
ext¡nga la neces¡dad de suministrar los bienes or¡ginalmente contratados y se demuestre que de contin
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡c¡o a "LA ENTIO
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo d

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notif¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho, deb¡endo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que se prec¡saran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagaru a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, asi como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa sol¡citud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del arlículo 102 del Reglamento de la
.LAASSP",

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adm¡nistrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEOOR" ¡ncurra en incumpl¡miento de
sus obligac¡ones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tr¡bunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no l¡mitaliva, se entenderá por incumplim¡ento:

a) La contravenc¡ón a los té¡m¡nos pactados para el sumin¡stro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) S¡ transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) S¡ cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, s¡n contar con la conform¡dad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parc¡almente ysin causa justif¡cada el sum¡n¡stro objeto del presente contrato.
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexos;
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la ¡nformac¡ón que le sea requerida con motivo de

las aud¡tor¡as, vis¡tas e inspecciones que real¡cen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa dislinta o análoga que afecte su

patr¡monio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentación proporc¡onada

para efecto del presente contrato;
¡) Si no acepta pagar penalizac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o f¡l¡ales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;

j) En general, incurra en incumplimiento total o parc¡al de las obligac¡ones que se estipulen en el
presente contralo o de las d¡sposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma de¡ presente
contrato, la garantía de cumpl¡miento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido ¡a garantía de cumplimiento.
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m) S¡ "EL PROVEEDOR" no sum¡n¡stra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la cal¡dad. ef¡cienc¡a y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente conlrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula vlGÉSIMA PRIMERA del presente instrumento jurídico;

o) S¡ incurre en negligencia en el suministro de los bienes objeto del presente contrato, sin justif¡
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de A
ENTIDAD", durante el sum¡nistro de los bienes, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto
m¡smo:

q) Cuando exista conoc¡miento y se corrobore mediante resoluc¡ón def¡n¡tiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, c¡vil, f¡scal, mercant¡l o
administrativa que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya ¡ncurrido. para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiqu¡to correspond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por conceplo del contrato hasta el momento de rescis¡ón o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimienlo de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los b¡enes, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAO" de que
cont¡núa vigente la necesidad de los bienes, apl¡cando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la resc¡s¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económ¡cos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" oko plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere motivado el ¡nic¡o del procedim¡ento, aplicando las
sanc¡ones correspond¡entes. El conven¡o modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡ciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la ,,LAASSP,,.

No obstante, de que se hubiere flrmado el convenio modificator¡o a que se refiere el párrafo anterior, st se
presenta de nueva cuenta el ¡ncumpl¡miento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanc¡ones que procedan.

on

Página 11 de l3
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Si se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
enlregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspond¡entes, coniorme
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
dispos¡ción de 'LA ENTIDAD".

VIGESIMA cUARTA. RELAcIÓN Y ExcLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adqu¡s¡ción y suministro de los b¡enes, por lo que, desl¡nda de toda responsabilidad a

"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
indole laboral, fiscalo de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, benef¡ciario o ¡ntermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAO", así como en la ejecuc¡Ón
del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presenle contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sustituc¡ón patronal a 'LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplim¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIMA OUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la solic¡tud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contralo, prevalecerá lo establecido en la sol¡c¡tud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ación establecido en
los artículos 77,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA SÉPTIMA" DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicil¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificación judic¡al o extrajudicial, emplazamiento, requerim¡ento o diligencia que en dichos domicilios se
pract¡que, será enteramente vál¡da, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civ¡l Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLAcIÓN APLIcABLE.
'LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte ¡ntegral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamentoi al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Administrativo; al Código Federal de Proced¡mientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para ¡a interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento de este contrato, asi como pa
no prev¡sto en el mismo, se somelerán a la jurisd¡cción y competencia de los Tr¡bunales Federales

\
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CoNTRATO 14230331

sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su domicil¡o actual o futuro.

FIRMANfES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente ¡nslrumenlo jurídico contiene, por lo que lo rat¡fican y firman en la Giudad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el día I I de agosto de 2023.

POR:
.LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARiA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
AOMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
I\¡ANDATARIA

LEGAL

sAo471082991 1

DR, JOSE ANDRÉS
IVATUTES AQUINO

I\¿44,c44802062W 1

C,P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

44RJ9010110E3

¡,4TRO. CARLOS
ROBERTO SANTILLÁN

RODRiGUEZ

TEcNIco TITULAR s4RC810421K83
t,

POR:
"EL PROVEEDOR"

LAS FIRMAS OUE ANTECEOEN CORRESPONDEN AL CONTRATO CERRADO PARA LA
ourMtcos BAStcos, poR UNA pARfE, EL cENTRo DE tNvEsftcActóN EN MATERTALES avANzADos,

DE C.v., DEBIDAI¡IENfE RUBRICADAS EN CAOA UNA DE ELLAS Y AL CALCE DELS.C., Y, POR OTRA

IÓN DE PRODUCTOS

NOMBRE CARGO R.F.C. :»Y
C. ERICK NEVAREZ

REZA
APODERADO

LEGAL
tNF89'103'11f4 T

fE, I

SADO JUR@ tc0
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

CHTHUAHUACH|H,CP 31136 fEL.0l 6í4 439 11 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.c¡mav.edu.ñl

USUARIO: lNF891031LT4 CLAVE: K4kyoNPP

"EN CASO OE OUE LA PRESENÍE OROEN OE COi/IPRA ESfE SUJEÍA A UN CONÍRATO Y EXI§TA OISCREPANCIA ENTRE AMEOS OOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESÍABLECIDO EN E! CONÍRATO-

F. REQ- A2 / A8 / 2 023

r ilril 1ilil til llil tilr lilll lllll lllll llll llll

1A230331
FECHAORDEN 1T/OA/2023

REOUISICION No.230495

PROVEEOOR:

0111-INFRA, S. A. DE C, V

HEROICO COLEGIO MILITAR 3105, JUNTA DE LOS RIOS, CHIHUAHUA

Ter 424 0080 FAX. 06144270730

FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
fOOA SU CORRESPONDENCIA. OOCUMENfOS Y EMPAQUES

En tánninos delArtfculo 53 d6la Leyde adquislcion€s,
Arr€ndamienlos y Servic¡os de¡ Seclor Públ¡co, se
aplicárá uña pena conv€ncjonald€l 1% porcada dfa d€
retraso sobre elvalord€ los bienos no entregados o los
servicios no presLados en los tém¡nos oslablecidos en
esta ordan de compra, la cual so deducirá dé su pago
.PARA 

EFECTOS DEL CALCULO DE DhS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARfIR OE LA FECHA
EN OUE T.A OROEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

250082 51011

25008

25008

25008

2s008

2s008

2 5101

2 51.01

2 5101 2s008

2

l

4

5

6

1

25101

2 5101

2 5101

ITROGENO

I I I NTTROGENO LTQUTDO DEWARE CODTGO 131 ART. 41 FRACCTON r.

NITROGENO

I I I NITROGENO LIQUIDO DEWARE CODIGO 131 ART. 41 FRACCION I

NITROGENO

I I I NTTROGENO LIQOIDO DEWARE CODTGO 131 AaT. 41 TRACCION r.

NITROGENO

I I I NITROGENO LIQUIDO DEWARE CODIGO 131 ART. 41 ERACCION I

NITROGENO

I I I NITROGENO LIQUIDO DEWARE CODIGO 131 ART. {1 FRACCION T

NITRIOGENO

NITROGENO

NITROGENO

RIA AMPARO E

1.000

1 .000

1 .000

1 .000

1.000

1.000

1.000

2,644 .10

2,644.L0

2 , 648. 10

2, 6{8. 10

2,5{8.10

2,64A.LO

2, 6¿8 . 10

L ARMANDO

HOJA : I 2-I

EDO

tstc

coTtzActoN:
coT-f6348
CONDICIONES DE ENTREGA
120 Dla (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENfREGA

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRA DIRECfA

NO. OE CONTRATO:

DESCRIPCION CANTIDAD u/A PRECIO* PART PROYECTO IMPORTE

PZA

PZ\

PZ^

PZA 10 00

PZA

PZA

PZA

I

2,6Á8.1000

2,648 . 1000

2,6{8.1000

2 ,6{8 . 1000

2,648 . 1000

2,644 .LO00

2,6¿18 . 1000

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATo: AIr01F02-03

JEFE OEL OE ES

1 .000

ARAIZA RI

DE FINANZAS

ú

ORDEN DE COMPRA

SOLICITA¡EE: MAT-JTÉS AQU1NO JCSE ANDRES

2s101

25008

8

I I I NITROGENO LIQUIDO DEÍ{ARE CODIGO 131 ART. {1 FRACCION I.

I I I NTTROGENO LTQUIDO DEWARE CODTGO 131 AAf. 41 ERACCTON r.

ALMACEN O ENÍREGA BIENES:

ALMACEN

2,648 .tO



@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAfIUA

CtM94l025MJi PORTAL PARA SUBIR FACTURAST httpi//documentos.prov€edores.cimav.edu.mx/

cHtHUAlluAcHlH,cP 31136 TEL. Of 614 439 ll OO usuaRlo:1NF89103'l LT4 CLAVE: K4kyoNPP

-EN CA§O OE qUE LA PRESENTE OROEI{ DE COMPRA ESIE SUJE¡A A UI,¡ COiÍRATO Y EXISÍA OIgCBEPAI{CIA ENTRE AIEOS DOCUTENTOS, PREVAIECERA LO ESTAALECIOO EN EL COiITÍIATO'

HEROICO COLEGIO MILITAR 3105, JUNTA DE LOS RIOS, CHIHUAHUA

TEL. 424 0080 FAX 06144270730

PROVEEDOR:

0111-INFRA, S. A, OE C, V

FECHAOROEN \7/ oa/2023

FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

AL[¡ACEN

coTtzactoN:
coT-16348
CONDICIONES OE ENTREGA:
120 Dia (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA OIRFCTA

NO. OE CONTRATO:REQUISICION |.16 230'195

SOLICIT¡¡ITE: MAIUIES AQUINO JOSE ANDRES

DESCRIPCION C¡NTID¡D ¡J/A PRECIOPROYECTO IMPORTEt PART ,

1 .000

1.000

1.000

1.000

PZA

PZA

PZA

PZA

I I I NTTROGENO LTQUTDO DEÍ{ARE CODTGO 131 ART. 41 FRACCTON r

I I I NITROGENO LIQUIDO DE}JARE CODIGO 131 ART. 41 EB}CCION I

I I I NTTROGENO LIQUIDO DEW¡RE CODIGO 131 ART. {1 FRACCION I.

I I I NITROGENO LIQUIDO DEWARE CODIGO 131 ART. 41 FRACCION I.

ITROGENO

NITROGENO

NITROGENO

NITROGNNO 2,6Á8.1000

2,6a8.1000

2 , 648 .1000

2 .6¡18 .1000

2,644 .lO

2,6¿8 .10

2,6¿8.10

SubTotaL MxN

IVA
3t,117 .2O

5,084.28
TOI¡J. 4

ORDEN DE COMPRA

lll]ililllillilillllllllllllllllllllllllilllll

OIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: ADo1F02{3

En táfmlnos d€lArtfculo 53 d6la Leyd6 adqu¡sicion€s.
Arrendamientos y Servic¡os delSoclor Público, s6
aplicará una p€na convoncional del 1% por cada dfa d€
retraso sobr€ €lvalor de los bienes no €ntregados o los
sorvicios no prestados €n los lárm¡nos sstablecidos en
6sta ord6n de compra. la cual se deducirá de su pego.
'PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
ATRASO, SE CONSIOERARA A PARfIR OE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA'1A230331

9 25101 25008

l0 2 5101 25008

11 2 5101 25008

t2 25101 25008

ESfA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE AOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACfURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C, CII\4941025MJ1

MIGUEL DE CERVAN TES 120, COI\¡PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 3'I136 TEL. 01 614 439 1'1 OO

ÍOTAL EN INTA Y L OCHOCIENTOS SESENTAY UN PESOS 48/1OO M.N.

A AI\4PARO BONIFACIO ARAIZA RI NDO

HoJ^ | 2lL

ú

JEFE DEL OE tstcroNEs SUBDI R DE FINANZAS

I I I NTÍROGENO LIQ( TDO DEWARE CODTGO 131 ART. {1 FRACCTON r.
2,644.LO

F. R:EQ.a2/ 08 /2423




